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1. Doctorado en Derecho y calificación obtenida: Hasta 1,5
puntos.

2. Prueba de licenciatura y calificación obtenida: Hasta 0,5
puntos.

3. &pediente académico en la Canml de Derecho: Hasta 3
puntos.

4. Otros titulos o arados académicos obtenidos en relación con
disciplinas juridicas: Hasta 1 punto.

puntuación obtenida, las plazas convocadas, siempre que no
concurra alguna causa de incompatibilidad con la vacante de que
se trate.

1..0 que digo a V. l. para su oonocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de JO de d.ciLmbre de 1986, de la
Universidad de Alicante, por kl que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la EscaJa de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
misma.

UNIVERSIDADES

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Universi·
dad, aprobado por Decreto 107/l986, del Gobierno de la Generali·
dad Valenciana de 22 de julio, y con el fin de atender las
necesidades de personal de Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e) de la misma, así como en el Estatuto
de la Universidad, yen la Resolución Rectoral de 21 de noviembre
de 1986, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público
el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada el 31 de octubre de
1986, por la que se declara a extinguir la Escala de Auxiliares ~e
Archivos, Bibliotecas y Museos, acuerda ·convocar pruebas se~eeu
vas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de ArchiVOS,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alicante, con sujeción
a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
para la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museo~ de
la Umversidad de Alicante. de acuerdo con la slgweDte distnbu
ción:

a) Cuatro plazas para turno de integraci6n aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno de 31 de octubre de 1986.

b) Una plaza para el resto de los aspinmtes.

1.2 Las va<:antes lin cubrir de las reservadas al tumo de
integración se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatuto de la propia Universidad y a las
normas contenidas en esta Resolución.

1.4 La elecci6n de plazas. incluidas en la base 1.1 que
corresponderá a puestos de trabajo de la Escala en cualquiera de los

CORRECCION de erralas de la Resolución de 12 de
febrero de 1987 por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir medianll' libre designación deter
minados puestos de trabajo.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 12 de febrero
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), que anunció
convocatoria pública para cubrir mediante libre designación deter
minados puestos de trabajo. por la presente se subsana dicho error
efectuándose la siguiente corrección:

Anexo IV, donde dice: «Intervención General. Interventor
Genera!», debe decir. «Intervención General. Interventor-Auditar».
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B) Años de lIeTVicio en ",lación con disciplinas juridicas en
Cuet,los a que corre>ponda la documentación u ordenaci6n del
proceso: Un punto por cada año de servicio, siendo computable un
máx.imo de 12 puntos.

Por los prestados en cualquier otro cuerpo, como titulares,
sustitutos. mterinos o contratados o en profesiones tituladas
superiores se acreditarán O,SO puntos por cada año de servicios
prestados, siendo computables un máxlDlo de 12 puntos.

C) Realización de curso de especialización juridica: Hastas 6
puntos.

Se valorarán únicamente los realizados en Centros o Institucio-
nes nacionales extranjeros o intemiciona1es reconocidos oficial~
mente.

DI Ptaentaci6n de ponencias, comunicaciones, Memorias o
tra~os similares en cursos y coll8JUOS de interés juridico: Hasta
6 puntos.

Se valorarán únicamente los presentados en Centros o institu·
ciones nacionales o extranjeros o internacionales reconocidos
oficialmente.

E) Publicaciones científico-juridicas: Hasta 6 puntos.
Se valorarán tanto las publicaciones sobre temas estrictamente

juridicos como sobre ciencias políticas, sociales, históricas y
filosóficas, siempre que ten¡an proyección en el ámbito del
Derecho.

Se incluirán en este apanado las conferencias o intervenciones
públicas no incluibles en el apartado O), siem~e que se presente
una copia por escrito y se acredite su celebracIón.

F) Número y naturaleza de los asuntos que hubiera dirigido
ante los J~dos y Tribunales. dictámenes emitidos, asesora
miento y servIcios jurídicos prestados en el ejercicio de la Abogacía:
Hasta 12 puntos.

Para valorar los méritos aducidos por los solicitantes, el
Tribunal PQdrá convocar a éstos para mantener una entrevista
individuaf, de una duración máxima de una hora, en la que en
primer I.r explicarán oralmente sus respectivos méritos y a
continuacIón contestarán a las observaciones que les formulen los
miembros del Tribunal. El Tribunal. en su caso, podrá requerir a
los convocados para que completen la documentación justificativa
de los m~ritos alegados. Como resultado de la entrevista, el
Tribunal reconocerá o no admitirá en el candidato la concurrencia
de las condiciones exigidas.

Qctava.-E1 Tribunal procederá a la resolución del concurso a
favor de quien o quienes hubieren tenido mayor puntuación por el
orden de ésta y hayan sido considerados como juristas de recono-
cida competencia en la entrevista referida. Los empates se resolve
rán en favor de los aspirantes de mayor edad. En todo caso será
necesaria para superar el concurso la obtención de un mínimo de
20 puntos. Si ningún concursante obtuviere este mínimo, el
concurso quedará desierto.

En ningún caso la propuesta del Tncunal podrá superar el
número de plazas convocadas. .

Concluido el concurso el TribuDal participará el resultado al
Ministerio de Justicia. el cual ordenará su publicación en el
«Boletín Oficilll del Estado», concediendo un plazo de quince dias
naturales P.ar8 que los comprendidos en la propuesta presenten en
la DirecCión General de Relaciones con la Administración de
Justicia los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y tequisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del
plazo inthcado. y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren su
documentaci6n no cubrirán vacante y quedarán anuladas todas las
actuaciones seguidas con ~o a ellos, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubien:n podido incurrir por falsedad en
la Instancia. a

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
pn:sentar certificación del Organismo de quien dependan, acredita·
tiva de su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Novena.-Cumplidos los ~ui!itos a que se refiere la base
anterior. el Ministerio de Justiaa remitirá la propuesta, junto con
la doculllentación presentada, al Consejo General del Poder Judi·
cial, 9uien procederá a la aprobación de la misma, siempre que
estuVIeren debidamente justificadas en ellas las condiciones de
capacidad exi,Sidas en la convocatoria y presentará a Real Decreto
los nombramIentos de los seleccionados que cubrirán"pm" orden de
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Centros dependientes de esta Universidad, se realizará p<>r los
aspirantes aprobados según el orden de puntuación obteDlda. No
obstante, los aspirantes de integración deberán elegir y tendrán
preferencia para ello respecto del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposición, para los aspirantes del tumo libre.
b) Concurso-oposición, para el tumo de integración.

1.6 .La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres o dos
primeros. según los turnos:

1.6.1 Primer ejercicio:
a) Tumo libre: Desarrollo por escrito de tres temas, UnO de

cada grupo de materias de las que integran el programa que figura
como anexo 1 de esta Resolución. El· tiempo para realizar este
ejercicio DO podrá ser superior a tres horas.

Este ejercicio deberá ser leido por los opositores en sesión
pública ante el Tribunal.

b) Tumo de integración: Desarrollo por escrito durante un
tiempo máximo de noventa minutos de un test de 100 preguntas
con respuestas alternativas de los tres grupos de materias Que
integran el programa que figura como anexo 1 de esta Resolución.

1.6.2 Segundo ejercicio: Que será común para ambos tumos.
Constará de dos fases:

Fase 1: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente
en castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes «Reglas de
Catalogación» (Madrid. Dirección General del Libro YBibliotecas,
1985). .

b) Encabezamientos de materia que se redactarán libremente
o ajustándose a alguna de las listas de encabezamientos existentes.

d) COU.

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación, las
ISBO, las tablas de la COU y las listas de encabezamientos de
materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las
lenguas en que estén escritas las obras sobre las qUl van a trabajar.

Fase 11: Redacción de la ficba cataloRl'áfica de un documento y
de un expediente de los siglos XVn a XX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la
Mesa del Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los
aspirantes dispondrán de un máximo de cuatro horas.

1.6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en realizar el resumen de un
artículo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extranjero (inglés, francés o alemán, a elección del opositor), con
ayuda del diccionario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

Los aspirantes de integración estarán exentos de reaIizar este
ejercicio.

1.6.4 Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues
lOS por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o
inglés.

1.6.5 Quinto ejercicio: Voluntario y de mérito; traducción, sin
diccionario, de un texto castellano a valenciano.

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.7.1 Fase de oposiclón.-EI primer ejercicio se iniciará el
próximo mes de abril La fecha, la hora y el lugar del mismo se
publicará en el «Boletln Oficial del Estado" y en el oDiario Oficial
de la Generalidad Valenc:iana>o por resolución del Rectorado en que
se aprueben y publiquen las listas de excluidos.

1.7.2 Fase de concurso.-En la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, se valorará la antigüedad del funcionario en
la Escala a la que pertenezca, asl como su historial profesional en
la Administración y los cursos de promoción superados en el
Instituto Nacional de Administración Pública y otros Centros
oficiales de formación de funcionarios. El factor antigúedad se
valorará hasta un 20 por 100 de la puntuación máxima total de
concurso-oposición. La valoración conjunta de los factores de
historia profesional y cursos de formación no podrá exceder del 20
por 100.

La valoración de los méritos habrá de efectuarse al menos
cuarenta y ocho horas antes de la realización del primer ejercicio
de la oposición.

La valoración de la fase de oposición será del 60 por 100 de la
puntuación total del concurso-oposición. -

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas 0P.Ortunas
para ~tizar que los ejercicios de la flIse de oposiClón sean
corre81dos sin que se conozcan la Identidad de los aspirantes,
utilizando para eUo los Impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<BoleliD
Oficial del Estad"" del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espedol .
b) Tener cumplidos dieciocho años el d1a en que termine el

plazo de presenlaClón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero ~co, Diplo

mado Universitario, Arquitecto ~co, Formación ProlCsional de
tercer grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el r.lazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo estab ecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al titulo
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad o defecto lisico que impida el
desempedo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las p1azas de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
reservadas a integración, habrán de pertenecer a la Escala de
Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de Organismos
autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia, tener destino en
propiedad en la Universidad convocante y poseer la titulación
prevista en el Estatuto de la Universidad convocante, a la entrada
en vigor de los mismos.

2.3 El resto de los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán cumplirse el último d1a de plazo de presentación
de solicitudes. .

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar lI"rle en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en la mstancia que les será facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de la provincia y en los
Servicios Territoriales de las Consejerlas de la Comunidad Valen
ciana, en las oficinas de Correos y de la OIia Postal, y en el
Rectorado de la Universidad. _

3.2 En el recuadro correspondiente de la instancia los aspiran
tes deberán señalar el sistema por el que desean participar, de
acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Libre.-Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base. .

b) Integracion.-Los opositores que reúnan los requisitos de la
base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por unO de estos sistemas.
3.3 En el apartado correspondiente, los aspirantes de integra

ción deberán señalar solamente los datos refendos a loo servicios
efectivos prestados como· funcionarios de carrera en loa cuerpos o
escalas indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 Se bará constar el idioma, francés, inglés o ambos, del que,
en su caso, quieren examinarse en el cuarto ejercicio, en el apartado
final.

3.5 Las solicitudeo se diriairán al excelentlsimo y magnifico
señor Rector de la Unlversida4 de Alicante en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado".

3.6 La presentación de solicitudes podrá bacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.7 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetao y se
inIVesarlin en la cuenta corriente número 3.100.100.000.007-2
abIerta en la Entidad CaJa de Ahorros Provincial de Alicante, bajo
el nombre de <<Pruebas Selectivas Esca1a de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Alicante».
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En la solicitud deberá figurar cl sello dc la Entidad a través de
la cual se realiza la transferencia a la cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pa~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Bolelin Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, Resolución con la lista de aspirantes admitidos y
excluidos en la que constará el nombre y a~lIidos de los candida
tos, número de documento nacional de Identidad, así como la
causa de no admisión en la relación de excluidos. En la citada
Resolución deberá recogerse asimismo el lugar y la fecha de
celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de becho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas, en el «Bolelin Oficial del Estado».

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Titulares:
Presidente: Don Antonio Escarré Esteve, perteneciente al

Cuerpo de Catedráticos de Universidad.
Vocales: Doña Margarita Beceda González, perteneciente al

Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios, en representa
ción de la Universidad. Don Javier de Jo~Garcia-Reyes, pertene
ciente al Cuerpo de Ayudantes de ArchIVOS y Bibliotecas, como
representante de la Universidad Doña Maria del Rosario Lucas
Femández, perteneciente al Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado, en representación de la Función Pública. Don
Gerardo Uana Herrero, Gerente de la Universidad, en representa
ción de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
Don Rafael Plá Penalva, perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos, en representación de la
Universidad, que actuará de Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Atienza Rodríguez, pertenecíente al
CueTPo de Catedráticos de Universidad.

Vocales: Doña Maria del Carmen Aparicio Femández, pertene
ciente al Cuerpo Facultativo de ArchIveros y Bibliotecarios, en
representación de la Universidad. Don Juan Francisco Herranz
Navarro, perteneciente a la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Granada, en representa
ción de la Universidad. Don Pedro Mayor Pascual, perteneciente al
CueTPo Superior de Administradores Civiles del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de la Función Pública. Don
Joaquín Gómez Pantoja, Gerente de la Universidad de Castilla-La
Mancha. en representación de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación. Don José Antonio Tardio Pato, pertene
ciente a la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos,
en representación de la Universidad, que actuará de Secretario.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.
5.2 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten

cia al menos de tres de sus miembros.
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas sdectivas de acceso
al Cuerpo o Escales de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Alicante.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal padrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Lb), de conformidad con el
soneo celebrado para pruebas selectivas durante el pasado año de
1986 y lo establecido en la Resolución del Rector que será

publicada en el «Boletin Oficial del Estado» junto con la lista de
excluidos y referencia de admitidos.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo exclu.idos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tnbunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comunicará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieren podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. CaJifu:ación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:
7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener como mínimo S puntos.
7.1.2 Segundo ejercicio: Cada una de las fases se calificará de

Oa 10 puntos. Para aprobar será preciso obtener como mínimo 10
puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo
eliminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo de 5
puntos.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará en total de Oa 3 puntos.
7.1.5 Quinto ejercicio: Se calificará en Iptal de Oa 3 puntos.
7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
fase de oposición más la fase de concurso.

8. Listas de aprobados, presentación de documentos, solicitud de
. destino y nombramiento de funcionarios

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
público en los lugares de examen las siguientes listas con las
puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados del turno de integración.
b) Lista de aspirantes aprobados del tumo libre.

A estos efectos deberá tenerse en cuenta Que los aspirantes de
integración no deberán realizar el tercer ejercicio y en consecuencia
sólo deberá publicarse la lista separada de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios primero, segundo y, en
su caso, cuarto y quinto, así como la obtenida en la fase de
concurso.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/l9g4. .

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.2.

g.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio l' en el Rectorado de la Universidad.

8.3 Finalizado el qwnto ejercicio, de mérito, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la
publicación, en el Rectorado de la Universidad, de las relaciones de
aprobados a Que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el mismo los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
.b) Fo!ocopia ~ebi'!"D1C!'te,cotej"-~ _c1eIUtulo de Ingenie~o

teeDlCO, Diplomado UruversItano;tU'quIteet:O técnreo;-F-ormaclOn
Profesional de tercer grado o equivalente o certificación de haber
superado tres cursos completos de licenciatura universitaria.

c) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
del· servicio mediante expediente disci~linario de ninguna Admi
nistración Pública ni hallane inhabilItado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe·
rio de Trabllio y Seguridad Social que acrediten tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

g.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y
demá'i requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancIas Que obren en su hoja de servicio. En el caso de los
opositores de integración dicha certificación deberá contener men
ción expresa de la antigUedad y situación administrativa el día de
terminación del plazo de presentación de solicitudes para participar
en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación. o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funclOnarios de carrera '1
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilI
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad procederá al nombramiento como
funcionarios de carrera de los interesados, determinando el plazo
para la toma de posesión.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati·
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 30 de diciembre de 1986.-EI Rector, Ramón Martín
Mateo.

. ANEXO I

I. Biblialeconomia y Documentación

l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias de

España.
S. Las bibliotecas especializadas y los Centros de documenta·

ción.
6. Las bibliotecas de Alicante. La biblioteca universitaria de la

Universidad de Alicante.
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación

de materiales bibliotecanos.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

de documentación.
9. El proceso técnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de documentación.
10. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
12. Servicios a los lectores; Información bibliográfica, difusión

selectiva de la información y formación de usuariOs.
13. Servicio a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de bibliotecas y Centros de documenta

ción. Las bases de datos.

II. Bibliografta. Archivislica, Jfuseologia

1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histó
rica y estado actual.

2. Bibliografias de bibliografias. Bibliografias generales y espe
cializadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española. Fue.ntes
bibliográficas para el estudio de la cultura de la Comuntdad
Autónoma Valenciana.

4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones
oficiales.

5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos
colectivos.

6. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
7. Instalación de archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Gasificación Y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, índices, registros,

inventarios y catálogos.
10. Principales archivos españoles. Los archivos de la Comu·

nidad Autónoma Valenciana.
11. Concepto y función del museo.
12. Gasificación de los museos.
13. Instalación y organización de los museos: Registros,

inventarios y catálogos.

•

14. Principales museos espadoles. Los museos de la Comuni
dad Autónoma Valenciana.

15. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

111. Historia del libro y de las bibliotecas

Organización administrativa:

1. El libro Y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el silllo XVI.
5. El libro Y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evoluci6n histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
10. La industria editorial y el comercio librero en la actuali

dad.
11. Problemas históricos y las bibliotecas y la lectura en

España.
12. La Constitución Española.
13. La or¡¡anización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas, patrimonio artístico y museos. Las universidades.
17. La Universidad de Alicante. Su Estatuto.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos, aspectos

legales. .
22. !.eaislación sobre el Patrimonio Artístico, Bibliográfico y

Documental. _

RESOLUClON de 29 de enero de 1987, de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona. por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso de Profesorado convocado por
resolución de esta Universidad de 7 defebrero de 1986.

De conformidad con lo establecido en resolución del 7 de
febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de abril), por la
que se CODVocan concursos para la provisión de diversas plazas en
los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ba dispuesto lo siguiente:
Hacer pública la composición de las Comisiones que han de

resolver los concursos para la provisión de las plazas de Profe~
rado que figuran como anexo a la presente resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses a contar desde la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8 del Real Decreto
1888(1984 de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad
Autónoma' de Barcelona en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Bellaterra, 29 de enero de 1987.-EI Rector, Ramón Pascual de
Sans.-El Secretario, Juan Botella Corral,

ANEXO

Referencia: A.LI. Número 82. Tipo de concurso: A

CuERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRÁTICOS
DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: «Filologia Catalana»

Titulares:

Presidente: Don Joaquín Molas Batllori. Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal primero: Don Joan Sola COrta58. Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Antoni Ferrando Francés. Catedrático de
la Universidad de Valencia.

Vocal tercero: Don Joan Veny Gar. Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.


